RES. 2330/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº 2016-17-1-0005283, Ent. N°3393/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente  del Uruguay (INAU), relacionadas con el Llamado Nº 23/2014 de la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas, convocado para el “Suministro de Medicamentos” Grupos 2 y 3; 

RESULTANDO: 1) que por Resoluciones de la UCA de fechas 25.07 y 29.07 del 2016 se adjudicó parcialmente el llamado por hasta las sumas de       $ 913.165.474,45  y 415.217.552 respectivamente, impuestos incluidos y a valores históricos, y este Tribunal en Sesión de 31.08.2016, cometió a los Contadores Auditores o Delegados  según corresponda, la intervención de los referidos importes;
2) que en la oportunidad, se adjunta Resolución del INAU de fecha 27.6.2018, por la que se resuelve contratar directamente con distintos laboratorios que se presentaron al llamado, por la suma de                  $ 7.264.535,27 impuestos y ajustes incluidos, para la adquisición de medicamentos del Grupo 1 y 2, relacionados con el Llamado Nº 23/2014 de la UCA, en virtud de lo dispuesto en la Resolución N° 142/017 de la UCA del 12.12.2017, que autorizó, en forma excepcional a que los Organismos participantes del llamado, la contratación en forma directa a partir del 1º.01.2018, respecto de los ítems allí incluidos, hasta el 31.07.2018 o hasta la fecha de adjudicación de la totalidad de los Grupos del Llamado sustitutivo      Nº 4/2017, lo que ocurra en primer lugar, con cargo al concepto del gasto Grupo 8;
3) que se adjunta Autorización para gastar de fecha 28.5.2018, con cargo al Inciso 27, UE 001, Programa 440, Rubro 152, por el importe señalado. Documento suscripto;
4) que las actuaciones ingresaron al Tribunal con fecha 3.7.2018;          
CONSIDERANDO: 1) que en la Resolución de adjudicación                Nº 1863/2018 de 27/06/2018, dispone la contratación por el período 1º.05 al 31.07 de 2018, previa a la intervención de este Tribunal;

2) que la fecha de ingreso de las actuaciones a este Tribunal (3.07.18), se produce prácticamente al final del período de contratación, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, por lo que  las actuaciones cuentan con principio de ejecución;
 ATENTO: lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; 
2) Comunicar al Contador Delegado en el Instituto del Niño y Adolescente  del Uruguay;

3) Devolver las actuaciones al  Instituto del Niño y Adolescente  del Uruguay.  
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